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Zaragoza 27 de Agosto.
c . . .
 .En la tarde del.'domingo, último 26 forma-

ron en el paseo., estra muros de la puerta de
Stai. Engracia, Jos, dos .batallones de infanteria, y,
compañía, de ".caballería de .la milicia voluntariâ
tie éstaioapita] p.or disposición del seíu>r Gefe j^
Jíti.co':de la .provincia, quien, después de higher
recorrido, las filas de iu|uellos .,brillantes cuerpos,'
les pasó revista de armas con toda.la formalidad
y exactitud que previene la ordenanza. Eí in-\
menso concurso de todas clases que asistió à es-
te acto, admiró justamente la disciplina y gallar-
día'de unos ciudadanos, aue en unión con los
heroicos militares han jurado ser el inespugnablp
baluarte de la,libertad de la..patria. La música
iailitar del batallón de Asturias,-con la melodía
y^.priinor que la^.\distingue, dio un nuevo realce
à. la marcialidad con que marchaban unos cuer-
pos , .a quienes puede llamarse veteranos por su
instrucción, uniformidad en las maniobras, y so-
bre todo por el ardor patriótico que centellea en
sus semblantes. Después de Isiaberles mandado el
Gefe político algunas evoluciones, que egecuta-.
ron con primor, les dirigió el discurso siguiente.

«Ciudadanos: La patriaba colocado digna-
!«mente esas armasen vuestras manos, constitu-
;«yendoos un baluarte inespugnable de la libertad.
«Ella espera de vosotros en gran parte el COIH-
«plemento de tan grandiosa obra, en la seguri-
«dad de que cuantas maquinaciones inventen los
<e perversos y rancios enemigos de la sociedad,
«otras tantas se estrellarán en el muro de vuestra
« constancia. Habéis jurado Constitución ; Consti-

n ò muerte es la divisa de los españoles,
«y en esos semblantes, en. ese aire patriótico
«marcial, y mas que todo en la nobleza de vues-:
«tros ardientes peches estoy penetrando aquel de-
.«seo de conservar el justo renombre de héroes,
« cou que os designa la historia por vuestras .ac-
«ciories personales, y por las de vuestros mayo-
.« res. Recordaros con frecuencia las obligaciones,
«que habéis contraído con la madre patria para
«mantener una libertad, que tanto ha costado
.«à sus hijos, seria lo mismo que poner alguna
«ve/, en duda vuestras virtudes : asi que el ob-
« geto" que en esta ocasión me propongo, es uni-

«camente. el de aseguraros el íntimo convenci-
<<ucuen.tQ; en!que me hallo de que .m'entras voso-,
«tros existáis, existirá la patria.

«Union, fraternidad, amados milicianos, y.
«vuestros esfuerzos, agregados à los de la bene-
«ménta guarnición darán siempre el infalible re-
«sultado de la .felicidad de la Patria y el escar-x
« miento de los seres desnaturalizados, que pre-
«tenüjia., sumirla en cadenas. Vuestro Gefe po-
« litico,os .ofrece constantemente, ademas de su
(.(asistencia personal en todcs los,casos, los cor-
« tos conocimientos militares que ha adquirido,
<i.para ; que .consigáis hasta la perfección la ne-J
«cesaría regularidad en el uso cíe las armas, VP
«va la Consti tucion : viva la llcligipn : viva el
«liey constitucional:, viva la milicia."

Los milicianos por su.parte manifestaron coa
los vivas mas espresivos cuan agradable les era.'
la presencia y voz de un Gefe, que ä sus co-
npciimentos militares y políticos reúne la ener-
gía y decisión mas constante de sacriíicarse por
la libertad é independencia nacional. En seguida
marchando la. milicia cou dirección à la plaza de'
la Constitución, desfiló en columna de parada
por delante de la Lápida, y con el entusiasmo,
que acostumbran los milicianos, repitieron vivas
à la Constitución, à la lleligiou, à las Cortes,
y al Rey Constitucional.

Desengáñense, pues, de una vez cuantos por
una ilusión fatal conservm alguna esperanza de
cambiar, ò trastornar el sistema de gobierno que
nos rige, de que la Nación española no quiere'
sustituir il su preciosa Constitución el libro de
hierro de la arbitrariedad, ni quiere otra, ni nías
cosa que Constitución, ni por otro medio podria
llegar á la cumbre de la gloria y prosperidad,
¿\ qué obstáculo será capaz de paralizar su mar-
cha , cuando sus hijos predilectos, esos valientes
y heroicos militares y milicianos Úau jurado sos-
tener á toda costa una ley fuuduüieutal la mas per-'
íecta que hasta ahora ha salido de manos de los
hombres? Inventen enhorabuena sus enemigos cuan-
tas supercherías les sugiera su envilecido coro-
/.on. Los españoles hemos jurado ser libres, de-
fender la Religión de nuestros padres , un trono
constitucional, y todos los sagrados derechos, á
que ni puede renunciar el hombre social, ni de
que poder alguno puede ; »li ha podiJo legitima-
mente privarle.
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Sea, pues, la Constîtncîon eternamente el
vínculo que una h todos los ^españoles, y el .ár-
bol precioso, ú cuya benéfica sombra se reú-
na» todos los buenos. Sea constantem.Qnte. la di-
visa de tocto liberal el no separarse un ápice de
esta senda, marcada por los principios de la ra-
zón y de la justicia , y no dudemos que >tan no-
lil e constancia triunfará de unos enemigos- mise-
rables , que ya no pueden sostener el prestigio
en que se apoyaba su poder.

—.
NOTÍCIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

la M. J. junta municipal de sanidad en-
terada de un artículo inserto en el Diario cons-
titueijnal politico y mercantil de esta-^ciudad ,
del dia ib' del corriente en que se lee lo si-
guiente : ,¿Kn. .cjei'tk ftp -jalla (futen 'difop .que al
lado de la casa Prats de donde se han e&lrai-
do Vario$~enfermós:kay un almacén en el cual

(jtte 'apetint  ̂ „  „ :— .
ores. Alcaldes constitucionales , para -que se-
sirvieren pi-oecder con urgencia, d là' averigua-
ción del paradero del trigo de qué se trata-
ba, sicpiïcsto que en el mismo escrito w suponía
¿introducido": vn la 'ciudad. El Sr. Alcalde cons-
titutional'eñ quien'recayó la comisión, contex-
to á la junta que habiendo procedido inmedia-
tamente â la formación de las competentes di-
licencias ,r resultaba: de las declaraciones- reci-
bidas v que 'después de la incomunicación del
putirla existían en los almacenes bafos'dichos
den Ciosas sitos en la plaza de la fuente de la?
Barceloneta contiguos ã ia casa de Jaime Prats*
unas tres mil cuarteras de trigo procedentes
según se creia, de la Coruña y propias de lat
¿asa de Vilardaga, Julia y Reynals'-de este
comercio f las cuales fueron introducidas en la,
ciudad y colocadas en los silos y almacenes
de la casa Sitar. Posteriormente llegó á noti-
èia de ta junta qué en la Miscelánea Liberal ó
sea Redactor del pueblo del dia 17 del cor-
riente se leia en clase dé }, susurro interesante,,
que se había cstraido de un almacén de la
Jßarceloneia una porción de trigo muy inferior
que se decía malo ; y dudando si seria el mis-
mo de que hablaba, .el Diario Constitucional,-
puso un aviso al público : suplicando al Sr.
A. C. que firmaba él articulo, que tuviese la
bondad de presentarse á la sección permanen-
te de ¿¿anidad en estas casas consistoriales, o
remitiese á ella los datos que hubiestt tenido.
Presentóse en ejecto el Sr. A. C. y por su de-
claración ya no pudo dudar la junta que se
trataba dei mismo ^ trigo existente antes en los
almacenes ¿le Ciosas en la Barceloneta y ac-
tualmente en los silos y almacenes de la casa
Silar : ofició nuevamente á los Sres. Alcaldes
para que se sirviesen indicar los dias en que
se introdujo y el número de los silos y almace-
nes en que se halla el trigo, y resultando que
fue introducido en la ciudad en los dias G,
io y i i de Los corrientes y que se halla exis-
tente parte en los silos de los numéros i5 y
34 y parte en los almacenes dichos del Silar,
se dio disposición para que se procediese á su
examen, y lia, resultado lo que se desprende da

tos documentos "que siguen, con los cuales eri
vista de s.as muestras y del parecer de los
Sres. jacu Itativos se ha conformado \la junta,
plena de sanidad,

„E n la ciudad de'Barcelona *y~ dia a5
del mes de agosto de iBìi. —Constituidos per«

.¿analmente ante la I. junta municipal de sa«
niddd esta ciudad Francisco Masbcrnat y An*
ionio Miró maestros horneros de la misma*
de edad que dicen ser el primero de 74 años^
y el segundo de 6o, en virtud del juramente*,
que han prestado por Dios nuestro Señor sei
gun estilo en mano y poder del Sr. D. Josa
Mariano de Cabanes alcalde constitucional pri*
mero de esta ciudad , han hecho la relacioni
siguiente. ~-Que,^.dc ojrf.cn. tfcja^espresada JV
junta se han constituido en là casa llamada?
Silcir j sica en la calle llamada dels Tallers^
acompañados de Antonio Bruguera dependien*

.¿¡te de este .ramo,, ,á,rjin d&jiispeccionar el tri-*
go existente en el silo '(Le'númefo ï 5 de los?
de dieha casa,el cual se les. ha informado .ven
el último que se Ita trasladado en él desde un
almacén' de la Barceloneta ; y 'habiendo saca~
do una muestra del mismo trigo (¡ue se halla,
en el refendo silo ('que -es la misma que hart
presentado á la I. junta ), la han reconocido
Con toda delicadeza y escrupulosidad y licit,
cerciorados de sus circunstancias , declaran que
el tal trigo es sano y bueno en todas sus
partes , que 'nò tiene mal olor, ni mal gustOj
ni mezcla de semilla ni vicio y que de él se
puede hacer buen pan. Todo lo que afirman
por la práctica , esperiencia y conocimiento que.
tienen en. la materia con motivo de egercer el
oficio de hornero desde su pubertad, — Y ha-*
biehdóseles leído, ésta su declaración se han
afirmado y ratificado â ella ; -y la firman cort
dicho Sr. Alcaide, de lo que doy fé. = Jose
Mariano cíe Cabanes.  Francisco Masbernat,
j~~ Anton Miró  Ante mi. — Juan Bautista
ïïfaimó y Soriano escribano." — „En la ciudad
de Barcelona y dia 26 del mes de agosto de,
1821. — Constituidos personalmente ante la J.
junta municipal de sanidad de esta ciudad
Francisco Mnsbernat y Antonio Miró maestros
horneros de la misma, de edad que dicen ser,
el primero de 74 años y eil segundo de 6o en
virtud del juramento que han prestado por
Dios nuestro Señor según estilo en mano y po-*
der del Sr. D. Antonio Dionisio Ferret, Al~
calde constitucional de esta ciudad , han hacho
la relación siguiente, —(¿ue de orden de la re~
ferida 1. junta se han constituido en la casa
llamada Silar sita en la calle dels Tallers,
acompañados de Antonio Bruguera dependien-
te de este ramo , á fin de inspeccionar los tri-
gos que se referirán , en cuya virtud lo hait
practicado , en primer lugar de dos montones,
que están en un almacén de dicha casa, los
cuales dicen ser de la misma calidad del que
existe en el silo de numero i5 y dieron su de-
claración en 28 del mes actual, y habiéndolo,
reconocido con toda escrupulosidad y dclicads*
za ; declaran que es bueno en todas sus partes
sin tener defecto alguno : y en segundo lugar
habiendo sacado ima muestra del trigo existen-
?e en el silo número 34 : Declaran que le han
examinado y reconocido con jgual circuns-
pección, y que han hallado ser este trigo t am*
bien sano y bueno en todas sus partes y que
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* * r
^b tiene «.f ' mal ' gustó 5 «?; ?n«T olor, compro-
bándose por las muestras tdc uno y o.tro trigo
que han presentado á la L junta* Y habiendo -
fêlas leído esta su declaración s.e han. ralfièado
fc ella 'y lo- Jirman con dicho Si\ Cicalile , de
que doy fé', — Antonio Dionisio Ferret.—Fran-
cesco Mà&bcriùit.— Antonio Miró.—Ante mi.
*~-Juan Bautista Mainte y Soriano, escribano'.

Pur disposición de la. M. I. junta de sá-
¿i-J*\:i  w„^i)^,v'/,ü'- ¿J*',. ;,;:~i, „̂ ..l.,,...:- '

'(Continua cl articulo de ayer.)
-r-, , - , . [i ai.'. . J '

f . Conocieron r muj bien, los legislado-
jfes dé ' iás: Cortes extraordinarias, cuan dé-
bil es el corazón , humano , y cuan achacoso à,
tlominar , y cu^n"fácil fuera al Gobierno en-;
Prometerse à dirigir las voluntades del pueblo,
ya sorprendiendo su sencillez ]y buena fé., ya se-
ia ucieli dolé' con engañosas razoneŝ ya corrom-
piendo sus costumbres por medici, de promesas
ó de dadivas efectivas.-Para'evitar tamaños ma-
les, dispusieron acertadamente,, que no pudie-
sen ser elegidos diputados de'ipórtes los secre-
tarios del ^Despacho', los consejeros de Estado yv J J*  _?Í*L d/'i_' i i i , r

m
.

los , que sirven empleos de lu. .casa real (art.
c)5')', ni tampoco, niripun empleado público de
nombramiento del Gobierno, por la provincia en
que égerce su cargó, (art. 97). JNo se limit a à
este solo la solicitud de los legisladores, sino
cfvie queriendo dar toda la posible- libertad à los
ciudadanos en la elèecion de sas representantes,
y- para precaver el influjo y manejos de poder,
prohiben quê  ningún ciudadano so presente con
armas en las juntas electorales de-parroquia (art
36), ni en las de partidos y provincia (artícu-
los 77 T ïo^)î y determina que., al empezarse
lai votación en1 todas estas juntas, pregunte el
Presidente si algún ciudadano tiene que expótíer
Alguna queja relativa à cohecho ó «ohorno para
que la elección recaiga en determinada persona,
y quê  siendo cierta la acusación, sean privados
de voz activa y pasiva, los que hubiesen co-
metido el delito, (artículos > 72 y 87). No

( contentos con estas saludables .prevenciones, te-
niieron todavía nuestros legisladores que pene-
trasen en el mismo recinto augusto de las Cor-
tés las seducciones del Gobierno , y con el fia
de que uo llegase el caso de que los represen-
tantes del pueblo sacrificasen los intereses de sus
comitentes , à las miras de su interés privado,
estatuyeron que ninguno de ellos admitiese para
sí, ni solicitase para otro empleo alguno de pro-
visión dei Rey, ni aun ascenso, como no fue-
se de escala en su respectiva carrera, ni
tampoco que durante el tiempo de su di-
putaciou y un año después del último acto
de sus funciones, pudiesen obtener para sí ni
solicitar para otro pensión ni condecoración algu-
na de provisión del Rey (art. 129 y i3o).

De esta memoria , y por la inviola-
bilidad que concede à los diputados en sus
opiniones (art. 128), ha procurado sabiamente
la Constitución que tengan estos toda la indepen-
dencia que han menester para defender los de-

echos de la nación.reel
Sentados estos principios, diga cualquiera

¿e buena fé si deben los ministros de un go-
bierno representativo influir ea las «lecciones'd&

diputados de Cortes. Si tal doctrina K sancì«
na ,desde uego nos lamentamos do la pedida
ce lashber tades patrias,..-ni en qué principio
de derecho pubhco, »i pn qué artículo de1 h
Consfctudon m :en qué ra.ou de conveniencia
publica, puede sostenerse el derecho, del minis-
tem u influi r eu Jas elecciones? Lo decimos sin.
icbo/o: la circular en., cuestión es..un. atentado
contrç tino de lo&.derechos mas imputantes y
mas sas^s;(ief lpupblo? y atentado^'« prfj
nal, y mas famoso tcdavfa por sus conseouen-
c as que el de pnvar à «n ciudadano de su
¿Pmí̂ éí Pr-an*°Í « M Gobierno. Y asi
el ccretano del despacho que autori,ase con su
fariña semejante orden, seM responsable a la

rCo^tf ^ C0m0re°' *í*  ^ Aviene
lkiF&?^4 I71)' <iq^ Concepto y qué
c.sUgo nuecera el ministro que mancL à las

civlles íle las P^VÎA ̂  ww
v e níent-n T'l°lleS dfidiPB*«dos, lo >e ecr ni,
vale a atentar dolosamente contra la libertad, y
poner en egercicio todas las artes del poder
para frustrar el derecho mas sasrado de los
ciudadanos , y pervertir la moral Sea Mía to

y ̂ ^ H1-« ̂  ™*tä<pe l.ene u su disposición todo gobierno para
1 1 ' du/ /UeüOS d!rectame»te o°n las acciLs
de los c.udadanos, sm que.necesite que los es-
critores públicos elogien sus desacuerdos, y acL
so proclamen como una providencia saludable
un acto, a nuestro . juicio., criminal y funes-
l0' . ,

n»ÍÍíl T*  í1*™, la ^nducta^ue en este
p lücu larha observado el ministro de la-Gober-
uacion no procedeu , como gratuitamente supo-
ne el aulor. del comunicado al Universal, POP
mn-as toradas ó interesadas, sino por e cono-
ÉM'f"!  tlQnen de ™* derechPos,y por el
InL t qUe "'i86? holiados corao enyel pre-sente caso, quedando ilusoria una de las L.

TsÍtrr^/7?ialeS delos ciudadanos eneiSísteina representativo qae „O8 ri^e.
Am?P arre§l03ala Cetrina q Se hemos sen-
tado creemos que de ninguna manera -debe el
Gobierno uitervemr en fas elecciones de dipu-
tados de Cortes, j que diremos del modo con
que el señor mm.stro déla Gobernación ha pre-

«ir i Olosa^° ' *??&*  Ia dwu^ » P̂nmit^ î p?h'.tl(;?s.' re p°r medi° <le Ia
r En :y ri;.cl mflu °de ̂  ̂  ̂ «««-tiacion y.patriotismo, procuren ilustrar la opi-

nión publica.... «yqU C
]
I ) o r los m;smos mê s

hagan conocer à los p^blos la utilidad de no n!

hcsionSl1f°S T ha>'aU (la(i° P™c^ de Í2hesipn al sistema constitucional, y de amor á
a^dependencia de su patria ; '/que aque los

no deben ser de los que la opinio/i publica de-
signe fundadamente como promovedores de prin-
cipios y opmtones exageradas."

Si se considera que es un ministro el que»
.liahla, y que dirige la palabra à las autorida-
des superiores de las provincias, se verá que
no puede intervenir de una manera mus posi-
tiva cf Gobierno en este acto, que debe pre-
sidir e numen de la libertad ; y que los tér-
minos de la circular dan ocasión à que los ce-
fes políticoŝ  que , como es natural, deseen coni-
plaeer al Gobierno supi-emo, se val-^n para lo-
grarlo de todos los medios , y cometan todo gé-
nero de abusos con grave detrimento de su rV,
^utuciou, y daÁo de la causa públic«.
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Observamos asimismo., con no poca , estrañe-

za, que «o sfe contenta el ministro con recomen-
dar la elección de diputados ilustrados y virtuo-
sos , que es lo que nosotros hicimos en el
número segundo de nuestro periódico, sino qne
señala las personas que quiere sean escluidas de
tan honori lieo cargo. Escandaloso es que el Go-
bierno fomente con la autoridad esta división de
partidos, ruina de todas las sociedades. Ea buen
hora escoja bajo su responsabilidad á quien qui-
siere para los empleos públicos , como dispen-
sador de ellos ; pero es ua abuso intolerable y^
una injusticia clásica entrometerse en la calift-
oacion , no solo de la conducta pasada, sino de
las opiniones de los ciudadanos. La Constitución
de la Monarquía no hace ni puede hacer acep-
ción de personas, limitándose à señalar los ca-
sos en que el ciudadano pierde el derecho de
votar. Por lo demás, asi los que hayan ò no
dado pruebas de su adhesión al sistema consti-
tución y de amor ú la independeíacia dé su pa-
tria, como los que promuevan principios y'opi-
niones exageradas, son tan ciudadanos españoles
como S. E., y en clase de tales pueden coa arre-
glo à ia ley ser nombrados de diputados de
Cortes. El pueblo que conoce sus intereses me-
jor que S. .!£.,  graduará el mérito de cada uno
y nombrará con ia libertad absoluta que debe u
quien creyese que puede cumplir con mas acier- '
to el cargo que le confiare. Hombres de verda-'
<lero patriotismo, de incorruptible probidad y
de. mucha ilustración necesita la nación española,
señor excelentísimo, en las Cortes , eu el mi-
nisterio, y engodos los empleos, si ha de lle-
varse à cabo la grande obra de nuestra regene-
ración política. Mas esta no se consolidará cier-
tamente , si en vez de contribuir S. JL a; "la
uuion íntima y estrecha de todos los ciudada-
nos , siembra la división, fomenta ios partidos, y
encona los ánimos.

No's ha sido muy grato saber por conduc-
to del Universal, que el señor ministro de la
gobernación de La Península pertenece al núme-
ro de los exaltados patriotas, individuó que fue
cíe una de las juntas que mas se distinguieron
por sus esfuerzos para el restablecimiento del sis-
tema constitucional ; pero no es estraño que las
afanosas tareas del ministerio hayan calmado al-
gún tanto las pasiones de S. E., pues nosotros
no vemos que entre los de opiniones exagera-
das y los exaltados haya ninguna diferencia en
la acepción que el uso, regulador soberano del
íenguage, ha dado á la signiú'cacion de estas pa-
Iwbras ; palabras inventadas con maligna inten-
ción y que jamás el Gobierno debió tomar cu
boca.

Nadie ignora las persecuciones y padecimien-
tos del señor ministro ; pero nosotros, hacien-
do abstracción dü su persona, solamente consi-
deramos al hombre público , que en nuestro jui-
cio li a cometido un yerro grave y de mucha coa-,
secuencia. Y si uu distinguido individuo de las
Cortes estraordinarias, una víctima de) pasado
despotismo, un exaltado se atreve á hollar los
derechos de sus conciudadanos, tender lazos u
su libertad , cuando mas la necesitan , ¡ cuanto
cuidado y diligencia deberemos poner en irula-
çar y expiar las operaciones del Gobierno, pa-
«ponernos à sus demasías, y conservar por me-

dios legales el̂  precioso, depósito tde .»n^tcosjr ,<tó
rechos, consignadoŝ en la..Contitucion de.,,aC
Monarquia! j,in esto hace un ^ministro 'propues-
to al Rey por el consejo de estado, ¡qué se
diria si S. M. le hubiese nombrado por un acto*
espontáneo de su voluntad , en uso de las £a-v
ciutadés que'le están señaladas en la misma ConsA
titucion! Estamos muy lejos de suponer en S. Ê.;
una dañada intención .al estender tl a circular de
que tratamos : pero sin meternos en . ésta cali-̂
ficaciori, juzgamos que?se ha" es'pue'sto mucho, c*
à que el Key le separe de su destino por el abu-
so que á nuestro entender ha hecho de su au-
toridad,, ó á que cualquiera ciudadano le acu-
se de haber atentado contra los derèchósr sagra-i
dos del pueblo.

 .. T f k '« « .

gías ae san isidro ae esia cône, que «escapa*
wio's ver premiada la ciencia, la virtud , V I *
decidida adhesión al sistema constitucional ; y co-
nio á nuestros oidös lleguen repetidas voces
y quejas de que $e "altera la justicia, que la
parcialidad,' la intriga y las, miserables mi-
ras que trastornan,' todo buen orden, hallan;'
su cabida , do por excelencia deberían hallarse
el mérito y el desinterés, no podemos menos de
inculcar sobre ío$ mismos principios una mísmâ
cosa, de que depende eu parte el sostenimiento
de nuestro sistema constitucional.

. (ó'e concluirá.)
'-- .' i ¡ : >, vi

El miércoles 5 del corriente á las 4 de-leí)
tarde saldrá para Mafion el capitán Don ¿tí->
bastían Cabrisas , español, con, su javeque cor-'
reo san Sebastian ; con- la correspondencia} y-
admita eargo y pasaderos.

,  : . :

SALUD PUBLICA.
PARTE DEL LAZARETO SUCIO DE TODO EL DÍ A 3o ;

Existencia anterior. . . . . . . . n.1>

Entrados , . . : o.'
Salidos o..
Convalecientes. 3.
Muertos i.

 Existentes. . . . . . . . . . . i0.'
t

En la Barceloneta hay algunos enfermos de
observación. En San Gerónimo, Jesús, ciudad y.f
sus hospitales, no ocurre novedad.

De orden de la M. I. Junta Municipal do
Sanidad.—Francisco Altes , Vico-secretario.' >

- — ) ,
TEATRO.

Entrada á favor del -Sr. Pedro Vínolas: Lay
Convulsiones de las mttgercs pieza en un acto.'!

Kl desembarco de ¿os rusos en Motril  costa dc:

Granada: comedia nueva en dos actos, bavie
y un divertido Saynète.

- IMPRENT A NACIONAL DEL

Nota. En el diario de ayer va insertado uu
aviso al público que tìinpieza los infrascritos in-,
dividuos de la asociación de farmacia , donde por

i olvido del impresor se omitieron las firmas : de-
ben ser estas las siguientes. — Salvador ilosselU.»

) — Jay tue Botili .
A las siete.

CIUDADANO ^JUM DORCA.


